
República 
ele 

Colombia 

Departamento 
Nacional de 
Planeación 

Manual de 
Crédito Público 

Externo 

Normas y 
Procedimientos 

de Contratación 



INDICE GENERAL 

I INTRODUCCION 
II CONSIDERACIONES ACERCA DEL ENDEUDAMIENTO EXTERNO 
III DEFINICIONES 

PRIMERA PARTE 

CAPITULO I 
PRINCIPALES FACTORES DE LOS CREDITOS EXTERNOS 

1.1 TIPOS O CLASES DE PRESTAMOS 
1.1.1 CREDITOS PARA PROYECTOS ESPECIFICOS 
1.1.2 PRESTAMOS DE PROGRAMA 

1.2 ORIGEN O PROCEDENCIA DEL CREDITO EXTERNO 
1.2.1 CREDITO DE GOBIERNOS 
1.2.1.1 Recursos de ayuda de capital 
1.2.1.2 Recursos de fomento a las exportaciones 

1.2.2 CREDITOS DE ORGANISMOS INTERNACIONALES DE FOMENTO 
1.2.3 CREDITO DEL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL 
1.2.4 CREDITO DE ENTIDADES FINANCIERAS INTERNACIONALES 

PRIVADAS (Bancos) 
1.2.5 CREDITOS DE PROVEEDORES 
1.2.6 CONVENIOS DE COMPENSACION (Trueque) 



1.3 DESTINO DEL CREDITO EXTERNO 
1.3.1 NATURALEZA DEL GASTO QUE FINANCIA 
1.3.1.1 Componente importado o costos externos de un proyecto 
1.3.1.2 Componente local de un proyecto 
1.3.1.3 Divisas directas e indirectas 

1.3.2 POR SECTORES ECONOMICOS 
1.3.3 POR REGIONES 

1.4 ELEMENTOS DE LOS PRESTAMOS 
1.4.1 ENTIDADES 
1.4.1.1 Entidad prestamista 
1.4.1.2 Entidad prestataria 
1.4.1.3 Organismo garante 

1.4.2 PLAZOS 
1.4.2.1 Plazo total 
1.4.2.2 Período de gracia (período "muerto") 

1.4.3 INTERESES 
1.4.3.1 Interés corriente 
1.4.3.2 Intereses de mora 

1.4.4 COMISIONES 
1.4.4.1 Comisión de compromiso 
1.4.4.2 Comisión de agente 
1.4.4.3 Comisión de negociación 
1.4.4.4 Comisión de administración 
1.4.4.5 Comisión de inspección y vigilancia 
1.4.4.6 Comisión de apertura 

1.4.5 OTROS GASTOS INHERENTES A LOS CONTRATOS DE 
EMPRESTITO 

1.4.5.1 Papelería e impresiones 
1.4.5.2 Traducciones 
1.4.5.3 Gastos de emisión de títulos de deuda pública externa 
1.4.5.4 Gastos legales (asesorías) 
1.4.5.5 Seguros de crédito de exportación 
1.4.5.6 Gastos eventuales (Penalty Fee) 

1.4.6 GARANTIAS 
1.4.6.1 Garantías reales o específicas 
1.4.6.2 Garantías personales o directas 
1.4.6.3 Garantías de la nación 

i i 



1.4.7 SISTEMA DE CUOTAS O DE PAGO 
1.4.8 DESEMBOLSO 
1.4.9 REEMBOLSO 
1.4.10 COSTOS FINANCIEROS 
1.4.11 REAJUSTES 
1.4.12 CONTRAPARTIDAS 

CAPITULO n 
MODALIDADES DE CONTRATACION DE CREDITO EXTERNO 

2.1 CREDITOS FINANCIEROS 
2.2 CREDITOS DE PROVEEDORES 
2.3 CREDITOS DE CONVENIO 
2.4 MODALIDAD LLAVE EN MANO 

CAPITULO III 
PRESTAMOS O CREDITOS "PUENTE" 

CAPITULO IV 
LAS CARTAS DE CREDITO 

CAPITULO V 
CREDITOS "ATADOS" 

SEGUNDA PARTE 

CAPITULO VI 
NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE CREDITO 
EXTERNO PARA ENTIDADES DE DERECHO PUBLICO 

OPERACIONES DE CREDITO PUBLICO EXTERNO 

6.1 ENTIDADES TERRITORIALES Y SUS DESCENTRALIZADAS 
OPERACIONES DE CREDITO PUBLICO EXTERNO, SIN 
GARANTIA DE LA NACION 

6.1.1 AUTORIZACION PREVIA PARA INICIAR GESTIONES 
6.1.1.1 La solicitud de autorización 
6.1.1.2 Sector telefónico 
6.1.1.3 Crédito de proveedores 

6.1.2 AUTORIZACION PREVIA PARA CONTRATAR 
6.1.2.1 Resolución ejecutiva 
6.1.2.2 Sector telefónico 

i i i 



6.2 ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL ORDEN NACIONAL 
OPERACIONES DE CREDITO PUBLICO EXTERNO, SIN 
GARANTIA DE LA NACION 

6.2.1 En caso de empréstitos de cuantía igual o superior a US$5.000.000. o su 
equivalente en moneda extranjera - sin garantía de la Nación -. 

6.2.2 En caso de empréstitos externos de cuantía inferior a US$5.000.000., o su 
equivalente en otra moneda extranjera, sin garantía de la Nación 

6.2.2.1 Autorización previa a la entidad contratante para iniciar gestiones. 
6.2.2.2 Solicitud aprobación de la minuta del contrato al Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público - Dirección General de Crédito Público -. 
6.2.2.3 Anexar autorización de la junta o consejo directivo de la entidad solicitan-

te. 
6.2.2.4 Obtener concepto de la Junta Monetaria sobre los efectos monetarios del 

préstamo. 

6.3 CONTRATOS DE EMPRESTITO EXTERNO DE LA NACION 
6.3.1 Concepto previo favorable del Consejo Nacional de Política Económica y 

Social. 
6.3.2 Solicitud de autorización previa para iniciar gestiones. 
6.3.3 Concepto previo de la Comisión Interparlamentaria de Crédito Público. 
6.3.4 Firma de la entidad prestamista y de la autoridad competente en los térmi-

nos de delegación presidencial. 
6.3.5 Concepto de la Junta Monetaria sobre los efectos monetarios del préstamo. 

6.4 OPERACIONES DE CREDITO PUBLICO EXTERNO GARANTIZA-
DAS POR LA NACION. 

6.4.1 Trámite para obtener la garantía de la nación. 

CAPITULO VII 
ASPECTOS COMPLEMENTARIOS 

7.1 SOLICITUDES DE CREDITO PUBLICO EXTERNO INCOMPLETAS. 

7.2 PRESENTACION DE COPIA DE LOS CONTRATOS YA CELEBRA-
DOS A LA DIRECCION GENERAL DEL CREDITO PUBLICO. 

7.3 MODIFICACION DE LOS CONTRATOS DE CREDITO PUBLICO 
EXTERNO. 

7.4 CREDITOS DE TESORERIA 

7.5 ESPECIFICACIONES 

7.6 REGISTRO DE LAS OPERACIONES DE CREDITO PUBLICO EX-
TERNO EN LA OFICINA DE CAMBIOS DEL BANCO DE LA RE-
PUBLICA. 

iv 


